
EDITORIAL-------, 

EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
"El endeudamiento está 

justificado cuando su des
tino son los servicios 
sociales y culturales", 
afirmó el presidente de la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, José 
Bono, en una reciente 
visita a Ciudad Real con 
motivo de la firma de un 
convenio por valor de seis
cientos millones de pese
tas con la Diputación 
Provincial. Esta impor
tante cantidad se viene a 
unir a los casi 2.700 millo
nes de pesetas aprobados 
para el presupuesto de 
inversiones por la Corpo
ración Provincial. 

Un presupuesto que se 
ha triplicado en poco 
menos de dos años viene a 
indicar el empeño de quie 
nes rigen los destinos de 
esta provincia por dotar a 
la misma de la suficiente 
infraestructura social y 
cultural de la que resulten 
beneficiados los ciudada
nos de todas y cada una de 
las poblaciones que confi
guran esta provincia. 

Pero independiente
mente de los resultados 
que se obtengan del fruto 
de esta inversión, se bene
fician de la misma otros 
sectores, puesto que por 
inducción repercute en la 
contratéJción de empresas 
para la ejecución de las 
obras correspondientes y 
en el impulso de empleo, 
mediante la contratación 
de trabajadores en paro. 
AsImismo, el sector servi
cios es otro beneficiario de 
este plan de inversiones, 
teniendo en cuenta ade
más que la construcción 
es desde los últimos tiem
pos uno de los sectores 
más castigados de la 
sociedad laboral. 

Por supuesto, que un 
plan de inversiones supo
ne un endeudamiento, pe
ro que se hace necesario y 
hasta comprensible 
cuando está bien adminis
trado, independi ente 
mente de quien esté en 
poder de hacer esa admi
nistración. No por eVItar 
un endeudamiento del 

calibre que sea se va a 
paralizar la actividad de 
una provincia, de una 
región o de un pals. El 
dinero público requiere 
una buena administración 
pública, cuyos beneficia
rios sean los propios ciu
dadanos. 

El presupuesto de inver
siones de la provincia de 
Ciudad Real, que asciende 
a 3.300 millones tras la 
firma 'del convenio con la 
Junta de Comunidades, es 
importante para el futuro, 
pues de su gestión y 
buena administración 
dependerá que los ciuda 
danos conflen en sus 
gobernantes y también 
que en próximos años se 
invierta más favoreciendo 
a los sectores más necesi
tados y generando, en 
definitiva, r i queza para 
todos. 
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